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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0740 

 

Respecto de la solicitud de tener por notificada a la parte demandada, el 

Despacho se pronuncia como sigue: 

 

1.- No tener en cuenta las diligencias de notificación al demandado JUAN 

SEBASTIÁN RAMÍREZ OCHOA, en razón a qué en las mismas, se indicó de 

manera errónea el piso donde está ubicado el Despacho Judicial. Téngase en 

cuenta por el memorialista que el Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá convertido 

transitoriamente en Juzgado 40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple se 

encuentra ubicado en el 2° piso del Edificio Hernando Morales Molina, lo anterior 

con el ánimo de evitar futuras nulidades.  

 

2.- No se tiene en cuenta la notificación intentada, debido a que de los 

documentos aportados no logró acreditar, la fecha de recepción del correo, si fue 

leído por los destinatarios y si los ejecutados tuvieron acceso a los anexos 

respectivos, lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

Es preciso aclararle que el Decreto 806 habla de confirmación de recibido o de 

lectura del correo, no simplemente de cuando envió el mensaje electrónico. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar en debida 

forma las diligencias de notificación. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


